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Real Federación Española de Atletismo 
 

Av. Valladolid, 81, 1º - 28008 Madrid – Tel. 91 548 24 23 – Fax: 91-547 61 13 / 91-548 06 38 
Correo electrónico: secgeneral@rfea.es – Página Web: http://www.rfea.es – CIF: Q-2878003-I 

Área Técnica: Tel. 915 487 853 – Correo electrónico: com.tecnico@rfea.es 
 
 

ÁREA DE TÉCNICA 

 
151/2010 

 
- A todas las Federaciones Autonómicas (para conocimiento e información a sus clubes) 

- A los atletas convocados 
- A los entrenadores relacionados 

 
CONCENTRACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL 

 
DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA 

 
Esta Real Federación Española de Atletismo (RFEA), desarrollando el Programa Nacional de Tecnificación Deportiva convocado 
por el Consejo Superior de Deportes (CSD), organiza a propuesta del Comité Técnico, previos informes presentados por los 
Responsables de los Sectores, consultados el Responsable de Categoría Júnior y Categorías Menores, José García 
Grossocordón, y el Coordinador de las Categoría juvenil, Jesús P. Durán Piqueras, la siguiente concentración en las que se 
convocan a los entrenadores y atletas que a continuación se relacionan. 
 
El objetivo de esta concentración es la promoción de jóvenes con capacidades especiales para las diferentes especialidades 
del Atletismo que puedan ser integrados en el futuro en el atletismo de alto nivel a través de los Equipos Nacionales de los 
diferentes niveles de edad y contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento deportivo. Concretamente ampliar el seguimiento 
de algunos de los atletas considerados de más talento y el contacto con su entrenador para incrementar la evaluación de los 
atletas conjuntamente con los tutores y técnicos de Alto Rendimiento de la R.F.E.A. la evaluación del atleta, su planificación, 
los objetivos en su formación y su seguimiento.  
 
PARA ACUDIR A ESTA CONCENTRACIÓN NO ES NECESARIA LA PRESENCIA CONJUNTA DE ATLETA Y 
ENTRENADOR, PERO SI SERÍA DESEABLE. 
 
Como se establece en el artículo 33º del Reglamento de Licencias Federativas para la temporada 2009/2010 de 
esta Federación para asistir a concentraciones o actividades de ámbito estatal es necesario haber realizado la 
licencia nacional expedida por esta Federación Española. 
 
 
 
NOTA IMPORTANTE: En el caso de que alguno de los atletas convocados renuncie ocupará su plaza uno 
de los reservas convocados en esta circular. Los atletas y los entrenadores que no confirmen en la fecha 
establecida para la confirmación de asistencia, 24 de septiembre, no serán incluidos en la concentración. 
 
Los RESERVAS TAMBIÉN DEBEN CONFIRMAR EN EL PLAZO ESTABLECIDO su posible asistencia o su 
renuncia a ella. EN TODO CASO DEBEN LLAMAR EL 28 DE SEPTIEMBRE AL NÚMERO 915 487 853 DE 16.30 
A 18.00 HORAS PARA CONFIRMAR SI TIENEN PLAZA. 
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Lugar: Madrid 
Fechas: del 8 de octubre al 10 de octubre 2010 
Alojamiento: Aparto Suite Jardines de Sabatini – Cuesta San Vicente, 16 – Tlf: 900 814 939 
  
Incorporación: el 8 de octubre entre las 13.00 y 14.00 horas en los Aparo Suite Jardines de Sabatini. 
 
Reunión General 17.00 horas en la Residencia Joaquín Blume – Obispo, s/n Tlf. 91 589 68 56 
 
Finalización: el día 10 de octubre después de comer 
 
DIRECTOR: José García Grossocordón 
 
ADJUNTOS: Jesús P. Durán Piqueras 
 Maite Zúñiga Domínguez 
 
ENTRENADORES DE LA CONCENTRACIÓN: 
 
Velocidad: Antonio Sanchez Muñoz 

Vallas: Jesús Alvarez Ozcariz 

Mediofondo: Mariano García Verdugo Delmas 

Fondo y Obstáculos:  María Carbo  

Marcha: Jose Marín Sospedra 

Saltos: Ramón Cid Pardo 

 Juan Carlos Alvarez Ortiz 

 Javier Navas Llorente 

 Arturo Ortiz Santos 

Lanzamientos: Raúl Jimeno  

 
Medico: A DESIGNAR 

Psicólogo: A DESIGNAR 

Fisioterapeuta: A DESIGNAR 

 
Secretario: A DESIGNAR 
 
ENTRENADORES PERSONALES DE LOS ATLETAS CONVOCADOS: 
 
Velocidad:  Manuel Fernández Torre 
 Isidro Róscales Bárcenas 
 Valvanera Guridi Ezquerro 
 Jose Peiro Guixot 
  
Vallas:  Ibón Javier Muñoz Moarés 
 Eusebio   Gonzalez Castro   
 
Mediofondo: David Galindo Pereira 
 
Fondo y Obstáculos: Alfredo García Lajusticia 
 Alfonso Ortega Casasnovas 
 
Marcha: David Hurtado Ruiz 
 Jose A. Quintana Rodriguez   
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Saltos:  Gabriel Martínez Pons 
 Rafael Blanquer Alcantud 
 Sergi Badet Farres 
 Joaquín Martínez Cardos 
 Fcº. Javier Bugallo Espiñeira   
 Juan Ruf Giménez 
Lanzamientos:  Raúl Jimeno Perez 
  Jose Ángel Gonzalez Romero 
  Víctor Llevot Calatayud 
 
ENTRENADORES PERSONALES RESERVAS: 
 
Velocidad: Omar  Gonzalez Ortiz 
 Ricardo Diéguez Montesinos 
 
Vallas:  Fernando Unzu Ripoll 
 Pere Suñe Cata 
 
Mediofondo:  Antonio  Serrano Sanchez 
  
Fondo: Emilio Hidalgo Perez 
 Vicente Ávila Gandía 
 
Marcha: Marcos Flores Flores 
 
Saltos: David Serrano Fernández 
 Francisco Javier Hernández Rivero 
 Eduviges Frutos Sobrino 
 Raúl Gracia Del Rio 
 Alvaro De Pano Rodriguez 
 
Reservas Lanzamientos: Javier López Viñas 
 
   

VELOCIDAD 
 

BARBARA CAMBLOR GARCIA 1994 Atletismo Laviana ASTURIAS 
 
CHRISTIAN DIEZ GARCIA 1994 Colegio Vizcaya PAÍS VASCO 
ALEJANDRO MARTINEZ VIVAS 1995 A.D. Teresianas LA RIOJA 
ADRIAN PEREZ RAMIREZ 1994 Playas de Castellon C. VALENCIANA 
 

RESERVAS VELOCIDAD 
 

BELEN MBA NCHAMA 1994 Playas de Castellon C. VALENCIANA 
SERGI TORRES SOLA 1994 Muntanyenc S.Cugat CATALUÑA 
 

VALLAS 
 

TERESA ERRANDONEA FERNANDEZ B. 1994 Bidasoa Atletico PAÍS VASCO 
PATRICIA ORTEGA TRINCADO 1994 Krafft-San Sebastián LA RIOJA 

 
RESERVA VALLAS 

 
JAVIER  COLOMO ALFARO 1994 Ederki-Caja Rural NAVARRA 
MARTA  VILCHES LUENGO 1995 ISS - L´Hospitalet CATALUÑA 
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MEDIOFONDO 
 
LOREA IBARZABAL PADORNO 1994 CAP Alcobendas MADRID 
 
LUIS JIMENEZ SOLANA 1994 Villa Cabezón CANTABRIA 
 

RESERVA MEDIOFONDO 
 

IGNACIO DIAZ CANO JAIME 1994 LOS TROTONES CASTILLA LA MANCHA 
ADRIANA GUTIERREZ FERNANDEZ DE V. 1994 Atletico Aranjuez MADRID 
 

FONDO Y OBSTÁCULOS 
 

ANA LECHA ANSON  1994 Simply-Scorpio 71 ARAGÓN 
 
GONZALO BASCONCELO ARAUJO 1994 San Miguel de Oia GALICIA 

 
RESERVA FONDO Y OBSTÁCULOS 

 
CLAUDIA ESTEVEZ MARTIN 1995 Ciudad de Motril ANDALUCÍA 
JOSE MIGUEL HUETE MEDINA 1995 C.A.L´Alcudia C. VALENCIANA 
 

MARCHA 
 

AMANDA CANO GOMEZ 1994 UCAM-Athleo Cieza MURCIA 
 

ALVARO MARTIN URIOL 1994 At. Almendralejo EXTREMADURA 
 

RESERVAS MARCHA 
 

MARC GUERRERO PLAZA 1995 ISS - L´HOSPITALET CATALUÑA  
SANDRA TROYANO MARCOS 1995 ISS - L´Hospitalet CATALUÑA 

 
SALTOS 

 
CLARA AMAT FERNANDEZ 1994 AA Catalunya CATALUÑA 
ANA MARTIN-SACRISTAN GANDIA 1994 Valencia Terra i Mar C. VALENCIANA 
ARIADNA RAMOS GANDIA 1994 CA Igualada CATALUÑA 
 
VICTOR NAVARRO ROYO 1994 Fent Cami Mislata C. VALENCIANA 
GONZALO SANCHEZ CAMACHO FERNANDEZ 1994 CAP ALCOBENDAS MADRID 
MARC VELA GENESCA 1994 FC Barcelona CATALUÑA 
 

RESERVAS SALTOS 
 

SERGIO ACERA VILLANUEVA 1994 CA Nou Barris CATALUÑA 
LAURA IZQUIERDO RAZQUIN 1994 Grupo ISN Navarra At NAVARRA 
GARAZI LARRAKOETXEA BETES 1994 Atletismo Laudio PAÍS VASCO 
ALBERT RAGA BATISTE 1994 CA Mollet CATALUÑA 
IGNACIO VIGO GONZALEZ 1994 Hinaco Monzón ARAGÓN 
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LANZAMIENTOS 
 

MARIA B. ACEVEDO GOMEZ 1994 Pto. Alicante OHL EXTREMADURA 
 
PABLO GONZALEZ VALLEJO 1994 Caja de Jaén ANDALUCÍA 
AITOR LLEVOT GAY 1994 CA Laietània CATALUÑA 
 

RESERVAS LANZAMIENTOS 
 

Mº BELEN TOIMIL FERNANDEZ 1994 C. A. Sierra Naron GALICIA 
 

 
CONFIRMACIONES 
 
Todas las personas convocadas (incluidos los reservas) deberán confirmar su asistencia o NO al teléfono 915 
487 853 HASTA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE; o bien por correo electrónico a com.tecnico@rfea.es (con el formato que 
aparece a continuación). Los atletas que no confirmen hasta esa fecha no serán incluidos en la concentración. 
 

 
 
Los reservas también han de confirmar si estarían dispuestos o no a asistir, PERO EN TODO CASO DEBEN 
LLAMAR EL 28 DE SEPTIMEBRE AL NÚMERO 915 487 853 DE 16:30 A 18:00 HORAS PARA CONFIRMAR SI 
TIENE PLAZA. 
 
SEGURO PARA LOS PARTICIPANTES 
 
La RFEA contratará un seguro para todos los participantes en estas concentraciones. 
 
NORMAS PARA LA CONCENTRACIÓN 
 
ES NECESARIO INCORPORARSE Y FINALIZAR EN LAS FECHAS PREVISTAS PARA LA CONCENTRACIÓN. 
 
Los/as atletas convocados/as deberán asistir con garantías de poder realizar de forma adecuada las sesiones 
de entrenamiento propuestas. No se puede asistir estando lesionado. 
 
TODOS LOS ATLETAS DEBERÁN LLEVAR CONSIGO A LA CONCENTRACIÓN LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 
1) AUTORIZACIÓN DE PADRE, MADRE O TUTOR FIRMADA POR PADRE/MADRE O TUTOR (se adjunta). 
2) Impreso de normas de concentración FIRMADA POR (PADRE/MADRE/TUTOR) Y ATLETA (se adjunta). 
3) Fotocopia de la CARTILLA DE LA SEGURIDAD SOCIAL O SEGURO MÉDICO. 
4) La licencia RFEA. 
5) UNA FOTOGRAFIA, tamaño carné. 
6) Impreso de recogida de datos personales y del entrenador (se adjunta). 
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A los atletas de Categorías Menores (júnior, juvenil y subsiguientes) solamente se abonarán los 

desplazamientos en ferrocarril 2ª clase o autobús. 

LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJE 
Se hará de acuerdo con la normativa vigente, recogida en el capítulo Normativas de la Reglamentación 2009/2010, en el 
apartado ‘LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJES’, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
DESPLAZAMIENTOS 
Se abonarán en función al medio de transporte utilizado, previa presentación del correspondiente título de transporte o 
documentación del vehículo utilizado. 
 
 
 
 
Viajes en avión o ferrocarril: con motivo del acuerdo de colaboración entre la R.F.E.A. y Viajes El Corte Inglés, a partir del 
día 15 de enero de 2003 todas las personas que deban realizar algún desplazamiento de tren o avión, con cargo a esta RFEA, 
deberán contactar con la oficina de Viajes El Corte Inglés, más cercana de su localidad, con el objeto de que les faciliten el 
billete de transporte correspondiente (no se deberá abonar el billete, ya que Viajes El Corte Inglés pasará la factura 
directamente a la R.F.E.A) 
Al solicitar el billete se debe indicar la edad al objeto de hacer uso de posibles tarifas con descuento en los 
billetes. 
 
NO SE ABONARÁ POR PARTE DE ESTA RFEA NINGÚN BILLETE DE AVIÓN O TREN QUE NO HAYA SIDO 
CONSEGUIDO DE LA MANERA ANTERIORMENTE EXPRESADA. 
 
La RFEA facilitará a Viajes El Corte Inglés un listado de actividades a realizar por la RFEA, indicando los nombres de las 
personas (así como las condiciones del viaje) que podrán realizar la solicitud de billete de avión o tren, para desplazarse a 
realizar las diferentes actividades. 
Las personas de contacto para consultar cualquier duda que pueda surgir son Silvia Herrero de Tejada o Antonio Romero y el 
nº de teléfono es el 954 50 66 04. 
Asimismo se informa que en la página web de la RFEA (http://www.rfea.es), se podrán consultar todas las oficinas que Viajes 
El Corte Inglés tiene distribuidas por toda  España. 
 
El cupón de pasajero del billete de avión o el billete de ferrocarril originales deberán ser remitidos en el plazo 
máximo de 5 días desde la finalización del viaje a la Administración de esta RFEA pues son documentos 
imprescindibles para completar la justificación de las facturas ante el Consejo Superior de Deportes. El 
incumplimiento de esta norma podría significar la pérdida de los derechos de subvención del participante en la 
actividad realizada. 
Viajes en autobús: La documentación requerida como título de transporte será el original del billete usado. En caso de 
tarifas construidas sobre la base de trayectos de ida y vuelta, el billete original deberá ser enviado a la Administración de la 
RFEA en el plazo máximo de 5 días después de la terminación del viaje, para que se pueda proceder al abono del mismo. 
Viajes en automóvil (sólo autorizados los entrenadores o técnicos): El importe por km. queda fijado en 0,19 €. No se 
abonarán peajes de autopistas. 
 
Deberán entregarse en el momento del pago justificante de compra de gasolina en ruta. 
No se abonarán facturas de alquiler de automóviles. 
  

Madrid, 02 de agosto de 2010 
 

   ÁREA TÉCNICA 
 Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL  Fdo.- José García Grossocordón 
 José Luis de Carlos DIRECTOR DEL ÁREA TÉCNICA 
 (en el original)    (en el original) 
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PROGRAMA NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA  
1ª fase  

(detección, evaluación, selección y seguimiento de talentos) 
 
 
Don/Doña________________________________________________________________________ con 

DN.I. ______________________ como padre/madre/tutor responsable del atleta menor de edad 

______________________________________________________________________ le AUTORIZO a 

participar en la Concentración del Programa Nacional de Tecnificación Deportiva del C.S.D. a celebrar en 

_____________________________ del ________ al _______ de______________ de 2010. 

 

Y doy MI CONSENTIMIENTO para: 

 

♦ que los Servicios Médicos de la R.F.E.A., a través del facultativo designado para esa 

concentración, realicen reconocimiento médico y el tratamiento de cualquier proceso crónico o 

agudo que pueda padecer el atleta durante la concentración. 

 

♦ que en caso de indisciplina grave se estudien las medidas de corrección y el eventual regreso a 

casa antes de la finalización prevista de la concentración. 

 

♦ que salga del recinto del alojamiento en los periodos previstos de descanso durante la 

concentración, por la localidad de __________________________________. 

 

Para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente documento. 

 

En _________________________, a _______ de _________________ de 2010. 
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REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ATLETISMO 
PROGRAMA NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA 

 

HOJA DE RECOGIDA DE DATOS 
 

ESTA HOJA HAY QUE ENTREGARLA AL SECRETARIO DE LA CONCENTRACIÓN EN LOS PRIMEROS DÍAS, JUNTO 

CON EL RESTO DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LA CIRCULAR DE CONVOCATORIA. 
 

Concentración: 
�   MADRID 

¿Es esta la primera concentración del Programa de Nacional de Tecnificación Deportiva a la que asiste? � Si � No 
 

Datos Personales del Atleta 
Nombre:  1er Apellido:  2º Apellido:  
Dirección:  
C. Postal:  Población:  Teléfono:  T. Móvil:  
nº D.N.I.:  Sexo:   F. Nacimiento:  
      
Dirección correo electrónico:  
  
Nota: Las abreviaturas utilizadas para la casilla sexo son: M para masculino y F para femenino.   

DATOS FEDERATIVOS 
Nombre del Club:  F. Autonómica:  Nº de licencia:   
 El número de licencia se consignará junto con el distintivo provincial o autonómico. 
 

DATOS PERSONALES DEL ENTRENADOR DEL ATLETA 
Nombre:  1er Apellido:  2º Apellido:  
Dirección:  
C. Postal:  Población:  Teléfono:  
T. Móvil:  nº D.N.I.:  
Titulación Entrenador: Nac.  Monitor. Nac  E. Club  Lic EF  Prof EF  Otra  
Dirección correo electrónico:  
 
 
 En la casilla titulación márquese solo una opción (la situada más a la izquierda) 
 

DATOS ESTADÍSTICOS 
Talla del padre:  Talla de la madre:  
 
 Los datos que se aportan en este formulario son imprescindibles para poder realizar los informes 
que al finalizar la concentración son enviados al entrenador personal del atleta y a la Federación 
Autonómica. Esta información se recogerá en un fichero informático, propiedad del Programa Nacional de 
Tecnificación Deportiva de la Real Federación Española de Atletismo, junto con la que se obtengan en la 
concentración. 
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NORMAS PARA LAS CONCENTRACIONES 
 

Los participantes en el Programa Nacional de Tecnificación Deportiva - 1ª Fase (detección, 
evaluación, selección y seguimiento de talentos), atletas, entrenadores y personal de apoyo técnico 

 

deben saber y recordar que han de respetar una serie de normas 
 

La primera y fundamental que 
��� ���������� ����� �������� ������������ � �������� �� ����� ������� �� 
����� ����� �� �� ������� ����� � �� ���������� �� ��� ����������� 
������������� ���� ������� ���� ���������� �������� �������� �������� � 
������ ����������� � �������������� 

 
Todos los atletas que participen en las actividades del Programa deben tratar de aprovechar positivamente la 
oportunidad que la RFEA pone a su disposición, para lo cual el atleta debe: 

• Cumplir el horario que se establezca. 
• Asistir y participar activamente en los entrenamientos. 
• Participar en las actividades complementarias. 
• Seguir y respetar las orientaciones y recomendaciones de los entrenadores y del personal de apoyo técnico en 

todo momento. 
• Respetar los materiales e instalaciones de entrenamiento 
• Respetar y considerar el entrenamiento de sus compañeros 
• Respetar las horas de descanso que se establezcan. 
• Respetar y considerar a los entrenadores teniendo en consideración las orientaciones y recomendaciones 

técnicas que se le indiquen 
• Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos los participantes de la concentración. 
• Respetar el mobiliario y las instalaciones del lugar de alojamiento durante la concentración. 
• Seguir las pautas de higiene habitual. 
• No practicar hábitos nocivos para la salud en la práctica deportiva de rendimiento. 

• No utilizar los teléfonos móviles durante los entrenamientos y las horas de descanso. 
 
Ante el incumplimiento de una norma se identificarán las causas del conflicto para establecer de forma 
coherente las soluciones y prever otros. De producirse una conducta contraria a la norma se comunicará a 
los padres y entrenador del atleta la falta cometida por su hijo/a o atleta y la corrección acordada (no 
asistencia a las próximas concentraciones, ser apartado de las selecciones nacionales del año, perdida 
parcial o total de cualquier aportación económica que perciba o pueda percibir de la RFEA). 
 
 Enterado/a el padre / la madre / el tutor   Enterado el/a atleta 
 
 
 fdo.- ________________________   fdo.- ________________________ 

fecha.-  fecha.- 
 


